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ACTUALIZACIÓN DE LA COMUNIDAD 

El Director de Servicios de Emergencia emitió una Orden 
(Resolución 20-20), vigente desde el 17 de marzo de 2020, 
durante el período de emergencia local en respuesta a COVID-
19. El 27 de abril de 2020, el Ayuntamiento de Richmond 
aprobó una Orden Suplementaria (Resolución 34-20), y 
nuevamente el 29 de mayo de 2020 (Resolución 46-20) que 
establece que ningún Arrendador puede rescindir un 
arrendamiento residencial o comercial por: 
(1) impago del alquiler * O 
(2) cualquier causa "sin culpa" de desalojo, como mudanza del 
propietario, retiro del mercado de alquiler, reparaciones 
sustanciales o arrendamiento temporal. 
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* El inquilino debe notificar al arrendador por escrito sobre su incapacidad para pagar el alquiler debido a dificultades 
financieras relacionadas con COVID-19 y es responsable de pagar el alquiler no pagado dentro de los 12 meses posteriores a 
la cancelación de la orden. Para más información visite www.richmondrent.org.  

http://www.richmondrent.org/


ÅLa Orden se ha extendido hasta el 15 de julio de 2020, y puede 
extenderse aún más dependiendo de la pandemia. 

ÅLa Orden también prohíbe cualquier aumento de renta residencial 
para cualquier propiedad con renta controlada. 

ÅLas excepciones a la prohibición de aumentar el alquiler incluyen 
propiedades tales como viviendas unifamiliares, condominios, 
nuevas construcciones (construidas después de febrero de 1995) y 
cualquier otra propiedad cuyo alquiler no pueda ser regulado de 
conformidad con la ley estatal o federal. 

Å[ƻǎ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻōǊŀǊ ŎŀǊƎƻǎ ǇƻǊ ǇŀƎƻǎ ŀǘǊŀǎŀŘƻǎ ƻ 
requerir documentación para demostrar dificultades financieras. 

ÅPara obtener la información más actualizada, visite nuestro sitio web 
en www.richmondrent.org  
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ACTUALIZACIÓN DE LA COMUNIDAD 
(CONT.) 

http://www.richmondrent.org/


Propiedades que 
Corresponden bajo la 
Ordenanza de Renta 

Cumplimiento de los 
Requisitos de 

Inscripción, Registro y 
Pago de Cuotas 

Peticiones para 
Ajuste de Renta 

Resumen de los 
Código Civiles de 

California 
Considerados 
Importantes 

www.richmondrent.org 
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TEMAS ABORDADOS 

Máxima Renta Permitida 
(MAR), la Renta Base, 

El Ajuste General Anual 
(AGA), Requisitos de 

Notificación para Aumento 
de Renta,  

Propósito 

Resumen de la 
Ordenanza de Renta 

de la Ciudad de 
Richmond 

Causa Justa para 
Desalojo, Requisitos 
para Notificación de 

Desalojo y el Proceso de 
Desalojo 

Cuando Se Puede 
Aumentar Rentas a 
Nivel del Mercado 



www.richmondrent.org 
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PROPÓSITO DE LA ORDENANZA DE RENTA 

El propósito de la Ordenanza de la Ciudad de 
Richmond para la Renta Justa, Causa Justa para 
el Desalojo y Protección del Propietario, 
también conocido como la Ordenanza de Renta, 
es promover estabilidad vecindario y 
comunitaria, alojamiento próspero y 
accesibilidad para los Inquilinos en la Ciudad de 
Richmond al controlar aumentos excesivos de 
Renta y desalojamientos arbitrarios al mayor 
nivel permisible de acuerdo a la ley de 
California, y garantizar a los Propietarios un 
pago justo. 



www.richmondrent.org 
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CRONOLOGÍA DE LA ORDENANZA DE 
RENTA 
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8 de 
Noviembre 
de 2016:  

Ordenanza 
de Renta 
aprobada 
por los 

votantes de 
Richmond 

30 de 
Diciembre 
de 2016: 

Entra en 
vigor la 

Ordenanza 
de Renta 

3 de Enero 
de 2017: 

Se abre la 
oficina del 

Programa de 
Renta 
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Un Propietario necesita tener una 
ŘŜ ƻŎƘƻ άCausas Justasέ ǇŀǊŀ 
terminar con arrendamiento 

Renta Base: Requiere que la 
Renta regrese a la Renta en 

vigor el 21 de julio de 2015 o la 
primer Renta cobrada a los 
Inquilino que se mudaron 

después del 21 de julio de 2015 

Ajuste General Anual 
(AGA): 100%  del Índice 
de Precios al Consumidor 

en el Área de la Bahía 
(tasa de inflación) 

1) Incumplimiento con Pagar 
la Renta 

2) Violación de 
Arrendamiento 

3) Molestias 
4) Incumplimiento con 

Proporcionar Acceso  
5) Desalojar Temporalmente 

a fin de Realizar Reparos 
Significativos 

6) Mudanza de 
Dueño/Familiar del Dueño 

7) Retiro del Mercado de 
Arrendamiento (Ley Ellis) 

8) Arrendamiento Temporal 

Control de Renta 
Protecciones por Causa Justa para 
Desalojamiento La Renta es regulada. La Máxima Renta 

Permitida es calculada al tomar la Renta Base + 
Ajustes Generales Anuales (aumento por costo 
de vida) + cualquier permisible Ajuste de Renta 
Individual que es ordenado por un Investigador. 

Proceso de Petición:  
Un mecanismo para 

aumentar o disminuir el MAR 
basado en razones permitidas 

por la Ordenanza de Renta 

La Ordenanza de Renta de la Ciudad de 
Richmond (RMC 11.100) 



Cobertura Completa:  
Controles de Renta y  

Protecciones de 
Desalojo con Causa 

Justa 

Exención Completa: 
No hay Controles de  

Renta ni 
Protecciones de 

Desalojo 

V Propiedades con mas 
de una vivienda que 
fueron construidas 
antes del 1 de febrero 
de 1995 (con 
certificado de 
ocupación) 

V Unidades subsidiadas, incluidos los 
alquileres de la Sección 8 

V Propiedades con una unidad de 
vivienda en una parcela 

V Condominios 
V άbǳŜǾŀ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ ƻ 

construcción posterior al 1 de 
febrero de 1995* 
 

* Costa Hawkins requiere que las unidades 
cuenten con un certificado de ocupación (es 
decir, los permisos son definitivos y la unidad 
es apta como vivienda residencial). 

V Donde el dueño y el Inquilino 
comparten cocina y/o baño 

V Casas unifamiliares donde se 
agregó una pequeña segunda 
vivienda con permisos y la casa 
principal la ocupa el 
Propietario de la vivienda 

V Hogares para jubilados 

CUALES PROPIEDADES ESTÁN CUBIERTAS BAJO LA ORDENANZA 
DE RENTA 
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Cobertura Parcial: 
Solamente 

Protecciones de 
Desalojo con Causa 

Justa 
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UNIDADES DE VIVIENDA ACCESORIA (ADU) 
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CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN, REGISTRO Y PAGO DE CUOTAS 

Inscripción y 
Registro de 

Arrendamiento 

Cuota de Renta 
de Vivienda 
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Se requiere Inscripción de Propiedad para todas las unidades de renta 
cubiertas por la Ordenanza de Renta.  
La inscripción se puede encontrar en: www.richmondrent.org/enroll  

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD 

http://www.richmondrent.org/enroll
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El Registro de Arrendamiento SOLO es necesario para las unidades 
totalmente cubiertas (aquellas que están bajo del control de renta) 
El formulario de Registro de Arrendamiento se puede encontrar en:: www.richmondrent.org/enroll  

REQUISITOS DE REGISTRO DE ARRENDAMIENTO 

http://www.richmondrent.org/enroll
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ÅIncrementar el Cumplimiento 
La presentación de información sobre los servicios de alquiler y vivienda mejora el cumplimiento de 
la Ordenanza sobre alquileres al hacer que los niveles de alquiler legales sean transparentes tanto 
para el propietario como para el inquilino. Es necesario registrarse para cada nuevo arrendamiento (o 
tras la rotación de todos los ocupantes originales) 
 

ÅApoya el Proceso de Solicitud de Ajuste de Renta 
El registro de arrendamiento proporciona al examinador de audiencias datos sobre los niveles de 
alquiler máximo permitido legal para las unidades que se están considerando para ajustes de alquiler. 
Proporciona datos de alquiler del año base para unidades de alquiler controlado. 
 

ÅRefuerza las Oportunidades de Divulgación 
En un futuro cercano, los inquilinos y propietarios recibirán un aviso anual de la renta máxima 
ǇŜǊƳƛǘƛŘŀ ȅ ǳƴŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ǊŜƴǘŀ Ŝƴ wƛŎƘƳƻƴŘέΣ ƛƴŦƻǊƳłƴŘƻƭŜǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ǿƛǘŀƭ 
sobre sus derechos y responsabilidades. 
 

ÅMejora el Estudio de Cuotas y la Precisión de Facturación 
La inscripción mejora la precisión del inventario de unidades de renta de la Programa de Renta y su 
estudio de cuotas anuales. Los propietarios deben inscribir unidades de renta y actualizar el estado 
de las propiedades de renta (por ejemplo, si una unidad ahora está ocupada por el propietario o si un 
inquilino de la Sección 8 se muda y un inquilino con renta controlado se muda). 
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IMPORTANCIA DE LA INSCRIPCIÓN Y EL 
REGISTRO DE ARRENDAMIENTO 
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ÅLa Ordenanza de Renta requiere que el Concejo Municipal adopte una Cuota de 
Vivienda de Renta Residencial, siguiendo una recomendación de la Junta de 
Renta. 

CUOTA DE VIVIENDA DE RENTA 
RESIDENCIAL 
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Año Fiscal 
2020-2021 
 

Unidades de Renta Totalmente Cubiertas:  $219 por unidad 
Unidades de Renta Parcialmente Cubiertas: $124 por unidad 

Año Fiscal 
2019-2020 

Unidades de Renta Totalmente Cubiertas:  $212 por unidad 
Unidades de Renta Parcialmente Cubiertas: $112 por unidad 

Unidades de Renta Subvencionadas por el Gobierno: $112 por unidad 

Año Fiscal 
2018-2019 

Unidades de Renta Totalmente Cubiertas:  $207 por unidad 
Unidades de Renta Parcialmente Cubiertas: $100 por unidad 

Unidades de Renta Subvencionadas por el Gobierno: $50 por unidad 

Año Fiscal 
2016-2018 

FuUnidades de Renta Totalmente Cubiertas:  $145 por unidad 
Unidades de Renta Parcialmente Cubiertas: $145 por unidad 

Unidades de Renta Subvencionadas por el Gobierno: $145 por unidad 



El Proceso de 
Desalojamiento 

www.richmondrent.org 
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Causa Justa para 
Desalojamiento 

Requisitos para 
Notificación de 
Desalojamiento 

Nota: Las páginas 16-20 aplican a Unidades Totalmente y Parcialmente Cubiertas 

CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS DE CAUSA JUSTA 
DE DESALOJO 



 
Inquilinos Residenciales solo pueden ser desalojados por una de las siguientes 
ά/ŀǳǎŀǎ Wǳǎǘŀǎέ όŀǾƛǎƻ ŘŜōŜ ŘŜŎƭŀǊŀǊ ƭŀ ǊŀȊƽƴύ Υ 
 

Å Incumplimiento por Pagar Renta (después de haber recibido un aviso de tres días para 
pagar o desalojar) 

ÅViolación de Arrendamiento (si un Inquilino continúa violando el contrato de 
arrendamiento después de recibir una advertencia por escrito para que cese la violación o 
infracciones)  

ÅMolestia* (si un Inquilino continúa violando el contrato de arrendamiento después de recibir 
una advertencia por escrito para cesar la violación o infracciones) 

Å Incumplimiento al Proporcionar Acceso* (si un Inquilino continúa denegando la entrada 
legal al arrendador según el Código Civil 1954, después de recibir una advertencia por escrito 
para dejar de negar la entrada legal) 

ÅProvisionalmente Desalojar a fin de Realizar Reparos Significativos** 
ÅMudanza del Dueño** 
ÅRetiro del Mercado de Arrendamiento** 
ÅArrendamiento Temporal ς solo aplica a viviendas unifamiliares y condominios, 

restricciones adicionales corresponden. 
 

** Pago por Reubicación requerido ς Consulte Ordenanza de Reubicación establecida por el Concilio de la Ciudad 
(RMC 11.102) 
Nota: Si recibe un Aviso sobre Terminación de Arrendamiento se recomienda que se comunique con el Programa 
de Renta al (510)234-RENT (7368) 
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CAUSA JUSTA PARA DESALOJAMIENTO 
RMC 11.100.050 



 

La notificación de advertencia se debe de entregar ANTES de un 
Aviso de Terminación de Alquiler si la causa justa para el desalojo es: 
ÅIncumplimiento de contrato de arrendamiento 
ÅCausar discordia o molestias 
ÅNo dar acceso 
 

ÅLa notificación de advertencia se debe entregar dentro de un "plazo razonable" de 
no menos de 5 días antes un Aviso de Terminación de Alquiler. 

ÅDebe indicar que si no se corrige los incumplimientos, puede resultar en desalojo 
ÅDebe informar al Inquilino de su derecho a solicitar un acuerdo razonable 
ÅDebe incluir el número de contacto del programa de Renta 
ÅSe debe incluir instrucciones para cumplimiento 
ÅSe debe incluir la información necesaria para determinar la fecha, hora, lugar, 

testigos presentes y otras circunstancias. 
 

ÅPlantilla disponible en: http://www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-Tenancy 

 

 

 

 

REQUISITOS DE LA NOTIFICACIÓN DE ADVERTENCIA POR  
ESCRITO RMC 11.100.050(D) 
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http://www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-Tenancy
http://www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-Tenancy
http://www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-Tenancy
http://www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-Tenancy
http://www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-Tenancy


 

ÅEl propietario debe presentar una copia de cualquier aviso de 
terminación de arrendamiento entregado al inquilino dentro 
de los 2 días hábiles posteriores a la notificación al inquilino, 
junto con una prueba de servicio. 

ÅLa notificación de rescisión del arrendamiento debe enviarse 
en línea en 
https:// www.ci.richmond.ca.us/3387/Termination-of-
Tenancy. Para propiedades con cinco o menos unidades, el 
propietario puede enviar el aviso por correo. 

ÅEl Inquilino puede afirmar que no presenta el aviso de 
terminación de arrendamiento a tiempo como una defensa 
afirmativa en un procedimiento de retención ilegal 
(desalojo).  

www.richmondrent.org 
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CAUSA JUSTA PARA DESALOJO: NORMAS DE NOTIFICACIONES 
RMC 11.100.050 
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